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BIBLIOTECA PUBLICA DE SORIA 
SECCÍOI4 ü £ íESTUDIUS LOCALES 

DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por í l i s p o s i c i o n del S r . Jefe de la A d m i n i s l / a c i ó n e c o n ó m i c a de esta provincia 
y en v irtud de las leyes de i . 0 de Ma>o de 1 8 5 5 y 11 de J u l i o de 1 8 5 6 , é i n s 
trucciones para su cumpl imiento , se sacan á p ú b l i c a subasta en el dia y hora que 
se d irá las fincas s igu'ntes: 

Remate f a r a el dia "¿l de ISoviembrc de 
1 8 7 3 , qmh t e n d r á efeclo de doce ¿i una de 
ía larde en las Salas Consistoriales de esta 
Capi ta l , ante los Srcs. Juez de primera 
instancia de ¡a misitia. Comisionado de 
Propiedades y Escribano que esté en 
lurno; y en el mismo dia y hora en las vi
llas del Burgo de Osma y Alínazán, por 
radicar parte de las ¡Incas en sus partidos. 

PARTIDO DE ESTA C A P I T A L . 

Puisticas. — Menor cuantía. 

l l i c n c s d e Corporaciones civiles, 

Propios dB Soria y su Tierrá . 

Numero 2040 del i n v e n t a r ¡ o . = U n terre
no baldío sobrante del llamado Quinto Tageo, 
í i to en lér tn ioo de la Pdveda, de la proceden
cia Indicada, que liada 1N. Quinto Tageo, 
propiedad de L). José Moreno; S, colada en
tre la finca y pago de las labores particula
res; E. la misma colada y la carretera de Soria 
á Logroño , y O. vereda que baja de Pajares 
á Poveda: su terreno es de tercera calidad, 
impropio para toda clase de cultivo, escaso de 
pastos y de mediana calidad, ocupando una 
estension superficial de 48 hectáreas 51 áreas, 
equivalentes á 75 fanegas, 3 celemines y 3 
cuartillos de marco nacional. Se ha fijado en 
la Poveda anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido deslindada por los prácticos 
Victoriano Pé rez y Pedro Gómez, capitalizada 

por ta renta anual de 110 pesetas graduada 
por los peritos, en 2475 pesetas, y tasada por 
el Ingeniero A g r ó n o m o D . Vicente Her re ro 
Salamanca en 2475 pesetas, t ipo para la s u 
basta. 

ÍNirmero 2039 del i nven ta r io ,=Ot ro bal
d ío sobrante del quinto ti tulado Chirivitc^a, 
de la misma procedencia que la anterior y 
sito en el mismo t é rmino , que linda N . q u i n 
to Chirivitosa, propiedad de D . Juan M o r e 
no; S. colada entre la finca y el pago de Ja-
bores particulares; E . vereda que baja de P a 
jares, y O, arroyo que baja de H o j a - H o n d a 
y propiedad de D , Manuel Delgado: su ter
reno es de tercera calidad, impropio para toda 
clase de cult ivo, no muy abundante de pas
tos y estos de mala calidad: su estension es 
de 75 hectáreas 68 áreas, equivalentes á 117! 
fanega.*, 5 celemines y 3 cuartillos de Ebárco 
nacional, tía sido deslindado por los mismos 
prácticos que la anterior, capitalizada por la 
renta anual de 75 pesetas graduada por los 
peritos, en 1687 pesetas 50 cén t imos , y ta
sada por el espresado Ingeniero en 1688 pe
setas, t ipo. 

Propios de Barr io-Mart ín . 

N ú m e r o 2041 del i n v e n i a r i o . r r ü n a here
dad en 4 pedazos de tierra de segunda y ter
cera calidad, sita en el t é rmino de la Poveda, 
de la procedet»cia indicada; con linderos cono
cidos, s egún espresa al pormenor la certifica
ción pericial que corre unida al expediente: 
su cabida en junto 3 hectáreas , 85 áreas y 
68 cen l iá reas , equivalentes á 5 fanegas y 11 



celemines de marco nacional. Se ha f i j ido 
anuncio en Bar r io -Mar t in y Poveda para la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Vicloriano Pérez , capitalizada 
por Ja renla anual de 10 pesetas graduada 
por ios peritos, en 225 pesetas, y tasada por 
el mencionado Ingeniero en 225 pesetas, tipo. 

Propios de Tera. 

N ú m e r o 2042 del inven la r io .=Ot ra here
dad en 7 pedazos de tierra de tercera calidad, 
sita en el t é rmino de Tera, de la indicada pro
cedencia; con linderos conocidos, según por
menor espresa la cer t iñcacion pericial unida 
ai expediente: su cabida en junto 2 hectáreas, 
52 áreas y 96 centiáreas, equivalentes á 3 fa
negas, 9 celemines y 3 cuartillos de márco 
nacional. Se ha fijado en Tera anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido deslin
dada por el práctico Fidel Pioi l la , capitalizada 
por la renta anual de 3 pesetas graduada por 
los peritos, en 67 pesetas 50 cént imos, y 
tasada por el espresado Ingeniero en 68 pe
setas, t ipo. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Propios de Blacos. 

N ú m e r o 878 del inventar io .—Un monte 
carrascal perteneciente á los propios de Blacos, 
distante unos 1000 metros del pueblo á la 
región N . , que linda N . propiedades de Ca-
latanazor j liego de Abionciilo; S. laboresde 
Blacos y cerradas particulares; E. monte car
rascal de Calatañazor, y O. rio Ab ion : su re
poblado consiste en encinas de todas edades 
y algunos enebros en regular estado de es
pesura, y su terreno pedregoso, de ínfima 
calidad y pobre de pastos, ocupando una es-
tension superficial de 140 hectáreas 80 áreas , 
equivalentes á 2 ) 8 fanegas, 7 celemines y 3 
cuartillos de márco nacional. Se ha fijado 
anuncio en Blacos para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Gregorio Pé rez , capitalizada por la renta 
anual de 40 pesetas graduada por los peritos, 
en 900 pesetas, y tasada por el perito de la 
Hacienda D . Zacarías Benito Rodr íguez , el 
suelo en 500 pesetas y el vuelo en 1200, que 
hacen un valor en junto de 1700 pesetas, tipo. 

N O T A S . 1.a El comprador respetará 
las 5 majadas que se hallan dentro del predio 

2 
con servidumbres correspondientes por la 
parte mas corta, siempre que se hsga sin apro
vechamiento del predio. 2.a E l comprador 
dejará expedito el camino de este pueblo á 
Abioncii lo y el de Torreblacos á Abionci i lo , 
con el ancho legal y que dividen el monte 
de N . á S. 

Propios de Andaluz, 

N ú m e r o 1287 del inventar io .=:Un terre
no de pastos y monte bajo, en t é rmino de 
Andaluz, á unos 3 ki lómetros de distancia, 
titulado Juego de Bolos y Llano del Pino, 
procedente d e s ú s propios, que linda N . y Este 
propiedad de D . Tor ib io A n t ó n ; S. bosque 
de San G e r ó n i m o y llano del Gordil lo, y al 
Oeste monte de Valderrueda y el de Andaluz: 
su terreno es de tercera calidad, pobre de 
pastos y su repoblado lo constituye el cha
parro en su per íodo ascendente de vejetacion 
pero escaso de matas, ocupando una estension 
superficial de 72 hectáreas 50 áreas, equiva
lentes á 112 fanegas 7 celemines de márco 
nacional. Se ha fijado anuncio en Andaluz 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por e! práctico Panlaleon Bravo, y 
tasada por el periio de la Hacienda D . H é r 
cules García Morales, el vuelo en 600 pese
tas y el suelo en 900, en junto 1500 pese
tas, y capitalizada por la renta anual de 75 
pesetas graduada por los peritos, en 1687 pe
setas 50 cént imos, t ipo. 

N O T A . E l comprador de este prédio de
berá respetar las labores de dominio part icu
lar que se encuentran enclavadas dentro del 
mismo, siempre que tengan t í tu los legales. 
Dicho comprador respetará también los ca
minos y cordeles que lo atraviesan, con el an
cho legal siempre que no sean viciosos y cuyo 
uso se haga sin n i n g ú n aprovechamiento del 
p réd io . 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Obra pia de Juan Ibahez. 

N ú m e r o 356 del inventario.=:Una here
dad en 36 pedazos de tierra y 2 huertos de 
primera, segunda y tercera calidad, d é l a i n 
dicada procedencia, sita en t é rmino de Adra
das; con linderos conocidos, según certificación 
pericia! que corre unida al expediente: su ca
bida en junto 14 hectáreas , 83 áreas y 2 cen
tiáreas, equivalentes á 23 fanegas y un cuar
t i l lo de márco nacional. Se ha fijado anuncio 



en Adradas para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada por el práctico Santiago 
Alonso, capitalizada por la renta anual de 
73 pesetas graduada por ios peritos, en 1642 
pesetas 50 cént imos, y lasada por el anterior 
perito en 19) 1 pesetas 50 cént imos, tipo. 

B I E N E S D E L C L E R O . 

Cúralo de Álaló. 
ISumero 1127 del inventario y 7 del de 

p e r m u t a c i ó n . = O í r a heredad en 6 pedazos de 
tierra de primera, segunda y tercera calidad, 
sita en té ¡m¡no de Alaló, de la procedencia 
indicada; coa linderos conocidos, según cer
tificación pericial unida al expediente: su ca
bida en junto § h ctáreas, 78 áreas y 69 cen-
liáreas, equivalentes á 4 íanegas y 4 celemi
nes de marco nacional. Ha sido deslindada 
por el práctico Pablo García , tasada por el 
perito de la Hacienda ü . Zacarías Benito Ro
dr íguez en 240 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 1 i pesetas graduada por los 
peritos, en 247 pesetas 50 céa t imos , tipo. 

Iglesia de ídem. 
N ú m e r o 1128 del inventario y 8 del de 

per m u t a c i ó n . — O í ra heredad en 17 pedazos 
de tierra en secano y una huerta en regadío 
de primera, segunda y tercera calidad, sita 
en el mi^mo té rmino y de la procedencia i n 
dicada; con linderos conocidos, s egún cert i f i -
eccioo pericial unida a! espediente: su cabida 
en junto 5 hectáreas , 2 áreas y 64 centiáreas, 
equivalentes á 7 fanegas, 9 celemines y 3 
cuartillos de marco nacional. Tasada por el 
anterior perito en 463 pesetas, deslindada por 
el mismo práctico, capitalizada por la renta 
anual de 2 á pesetas 65 cént imos graduada 
por los peritos, en 509 pesetas 63 cént imos, 
t ipo. 

Animas de ídem. 
N ú m e r o 1374 del inventario y 732 del 

de permutac ion .=Olra heredad en 43 peda' 
zos de tierra, una cerrada y una era, todo 
en secano de segunda y tercera calidad, sitos 
dos de dichos pedazos en t é rmino de Lumias 
y los restantes en Ala ló ; con linderos cono-
ciJos, según certificación pericial unida al ex
pediente: su cabida en jun to 1 ! hectáreas , 
18 áreas y 8 cent iáreas , equivalentes á 17 
fanega*, 4 celemines y un cuarti l lo de márco 
nacional. Se ha fijado anuncio en Alaló para 
la subasta de esta finca y las dos anteriores, 
que J M sido deslindada por el espresado p r á c 
tico, tasada por el repetido perito cu 1393 ; 

pesetas, y capitalizada por la renta anual de 
63 pesetas 80 cént imos graduada por los pe
ritos, en 1435 pesetas 50 cént imos, t ipo. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

iglesia de Hoz de Arriba. 
N ú m e r o 841 I.0 y 841 2 .° , 1957 y 1974 

del inventario y 304 y 196 del de permuta-
c i on .=O t r a heredad en 46 pedazos de tierra 
en secano de segunda y tercera calidad y u n 
huerto en regadío de primera, sitos 16 en 
t é r m i n o de Caracena, 4 en Hoz de Abajo y 
los restantes en el de Hoz de Ar r iba , todo de 
la indicada procedencia, que llevan en arren
damiento sin renta conocida Gárlos de Pedro, 
Pedro Cardenal, Mígué l Romano y Manuel 
Palomar; coa linderos conocidos, según por
menor espresa la certificación pericial que cor
re unida al expediente; su cabida en junto 
24 hectáreas, 8 2 áreas y 91 centiáreas, e q u i 
valentes á 38 fanegas, 6 celemines y 3 cuar
tillo* de márco nacional. Se ha fijado anuncio 
en Hoz de Arr iba para la subasta de esta fin
ca, que ha sido deslindada por el práctico M a 
nuel Palomar, tasada por el anterior perito 
en 1271 pesetas, y capitalizada por la renta 
anual de 62 pesetas 95 cént imos graduada 
por los peritos, en 1416 pesetas 38 c é n t i 
mos, t ipo. 

Bienes del Estado. 

Capellanía de Fiallo* 
N ú m e r o 355 del í nven ta r io .= :Ol ra here

dad compuesta de 2 huertas, 12 prados y 94 
pedazos de tierra en secano y regadío de pr i« 
mera; segunda y tercera calidad, sito todo 
en té rmino de Rejas de Ucero, que llevan en 
arrendamiento sin renta conocida Justo R o 
drigo, isidro Pascual y otros, de la proceden
cia indicada y con linderos conocidos, s e g ú n 
espresa al pormenor la certificación pericial 
unida al expediente: su cabida en junto 15 
hectáreas , 78 áreas y 42 centiáreas, equiva
lentes á 24 íanegas 6 celemines de márco na
cional. Se ha fijado anuncio en Rejas de Uce
ro para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Manuel Carro, ca
pitalizada por la renta anual de 69 pesetas 96 
cént imos graduada por los peritos, en 1574 
pesetas 10 cént imos, y tasada por el mencio
nado perito en 17 12 péselas, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 

1 / .No se a dimit irá p o s l u r a q u e n o cubra 
el f ípo de la subasta . 

Con la o b l i g a c i ó n d e q u e el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo p r e v e n i d o e n la K e a l o r d e n d e 1 8 d e 
F e b r e r o de 1 8 6 0 . 

2 . a E l precio en que f u e r e n rematadas 
las í i n c j s de Corporaciones civiles, ya sean 
de m i y o r o de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á qu ien se a d j u d i c a r á n en diez 
plazos iguales de á 10 por 1 0 0 cada u n o ; el 
pricngro á los quince dias siguientes al de no
tificarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restantes con 
el in te rva lo de u n a ñ o cada uno , para que 
en nueve quede cub i e r t o su va lo r , s e g ú n se 
previene en la (ey de 11 de J u l i o de 1 8 5 6 . 

3. a L i s fincas de mayor c u a n t í a del Es
tado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en ioá quince 
plazos y catorce anos que previene el a r t í c u 
lo 6 . ° de la ley de 1.° de M a y o d e 1 8 5 5 , y 

6. a E l Estado no a n u l a r a I Í Í Í v e n t c í j c r 
fal tas ó per ju ic ios c a u s a d o í . p c H o ^ agrnlcs 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , c i n d e p e m H t i . U t de la 
v o l u n t a d de los c o m p r a d o r e s ; pe í o q u e d a r á n 
á salvo las acciones c iv i les ó c r imina les que 
procedan c o n t r a Jos cu IpabU;*. 

7 . a Las rec lamaciones que con ar reg lo 
al a r t . 1 7 3 de la I n s t r u c c i ó n de 31 deJVJavo 
de 1 8 5 5 , deben d i r i g i r s e á la A d m i i m t r a c i c n 
antes de en tab la r en los J u z g ñ ( - 0 6 d c p n n e-
ra instancia demanda r o n l r a IÍIÍ> f ucas t u a -
jenadas por el Estado, deber án i i icoar te en el 
preciso t é r m i n o de los seis meses iumedia t s -
mente posteriores á la a d j u d i c a c i ó n . Pasado 
este te ' rmino, solo se a d m i t i r á n en los 3uzga-
dos o rd inarios" las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales í o b r e las f¡i>cas. Estas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n con los poseedores, 
c i t á n d o s e de evicc ion á la A d m i n i s t r a c i c n . 

8.a Los derechos de expediente basta la to 
ma de p o s e s i ó n , s e r á n de r ú e n l a de! rematante 

coa la b o n i f i c a c i ó n del 5 por 100 que el 9«a E n las fincas que c o n l e n g í i n a r b o -
üí i smo o í o r g a á los compradores que a n t i c i - lado, viene ob l i gado el comprador á prestar 
pen uno ó m i s plazos, podiendo este hacer j la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda . 10. P o r el a r l . 3 . ° del decreto del Go-
púb l i ca c o n s o í i d a d a d di fer ida , contor'fne á lu j b i e rno p r o v i s i o n a l fecha 523 de ISoviembre 
dispuesto en el a r t . SOdela mencionada ley. j ú l t i m o y p u b l i c a d o en la Gaceta del s igu ien -
Las de menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinteV le dia 2 4 , se a u t o r i z a la a d m i s i ó n por su va -

plazos ¡ g u a l e s , 6 lo que es lo mismo, d u r a n 
te diez y n u e v e a ñ o s . A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les h a r á 
mas abono que el 3 por 100 a n u a l ; en e! 
concepto que el pago ha de ejecutarse al l e -

lor n o m i n a l de los bonos del e m p r é s t i t o de 
2 0 0 m i l l o n e s de escudos, en pego de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r t u d 
de las leyes vigentes de d e s a m o r t i z a c i ó n . 

Lo que se anuncia a l públ ico para cono-
ñ o r de lo que se dispone en las Ins t rucc io - cimiento de los que quieran interesarse en 
nes de 31 de Marzo y 30 de J u n i o de 1855 . j ta adqu i s i c ión de las expresadas fincas 

4.a S e g ú n resul ta ile los antecedentes y " 
demás datos que exis ten en la A d m i n i s t r a 
ción de Hacienda p ú b l i c a de esta provir .c ia , 

, - j ^ 
las fincas de que se t r a ta no se ha l l an g r a 
vadas coa carga a lguna , pero si apareciese 
pos ler ior rn in te se i n d e m n i z a r á al comprador 
en los t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
c le termina. 

5.a L compradores de bienes compren
didos en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo 
podran reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la t a s a c i ó n s ú f r a n l a s fincas 
por falta de sus cabidas s e ñ a l a d a s , ó p o r c u a i -
quiera o t ra causa jus ta en e l t e r m i n o i m p r o * 
rogable de q u i n c e dias desde el de la pose
s i ó n , í i i t o r m d i p o s e s i ó n p o d r á s e r g u b e r -
f i i t i v i ó j u d i c i a l , s e g ú n convenga á los c o m 
prador,. E l que ver i f icado el pago del p r i -
raíC p l A i j j e | i m p o r í e de l remate, dejase de 
t o r n i r U en e| t e r m i o o de u n mes, se c o n s i 
d e r a r á co no poseedor, para iosefectos de 
este a r t í c u l o . 

NOTAS 
1. a Se c o n s i d e r a r á n como bienes de cor

poraciones c iv i l e s , los de Propios , Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos productos 
no ingresen en las cajas del Estado, y los d e m á s 
bienes que bajo d i f e ren tes denominaciones 
cor responden á la p r o v i n c i a y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado losque l l evan 
este n o m b r e ; los de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a s u 
p e r i o r , cuyos p roduc to s ingresen en las cajas 
del Es tado ; los de! Secuestro ríei ex - In fan te 
D . C a r l o s ; los de Jas ó rdenes m i l i l a r e s de 
San J u a n de J e r u s a l é n ; los de C o f r a d í a s , 
Obras p í a s , San tua r io s y todos los per tene
cientes ó que se ha l l en d i s f r u t a n d o los i n d i -
v i d uos ó cor pora ciones e c l e s i á s t i c a s , cua/quie
ra que sea su n o m b r e , o r i g e n o c l á u s u l a 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
n í a s colat ivas de s a n g r e . 

Soria 20 de Octubre de 1 8 7 3 . = E I Comisionado 
de Propiedades, Maman Gil Rubio. 
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